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ACTA Nº 009  EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 
 En Rauco, a 27 días del mes de Junio del 2017, siendo las  10:12 horas, se da 
inicio a la Sesión Extraordinaria Nº 009 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los 
concejales Sres.  Sergio Rivera,  Ismael San Martín, Juan Jofré, Pascual Arévalos, Ismael 
San Martín y presidida  por Don Enrique Olivares, quien en el nombre de Dios y de la 
Patria da inicio a la sesión. 
 
 
TABLA DEL CONCEJO 
 

 LECTURA ACTA ANTERIOR 
 MODIFICACION  PRESUPUESTARIA DE FINANZAS CON MOTIVO PROCESO     

ELECCIONARIO DE LAS PRIMARIAS DEL PAIS 
 
 
El alcalde instruye sobre el tema,  explica el porqué de la convocatoria y el motivo de 
haber citado el día sábado, dice preocuparle la correspondencia de la Sra. Silvia 
Espinoza, a quien no se le ubicó. 
  
 
Primer punto de la Tabla: 
LECTURA ACTA ANTERIOR         
 
 
La Secretaria Municipal, comenta que como ella no se encontraba, su secretaria le 
explicó que como se envió la correspondencia a los Sres. Concejales el día Sábado, no 
se les adjuntó el acta correspondiente, el día de hoy pudo entregarse dicha acta, ya 
que está redactada, sin  embargo,  no se contó con energía eléctrica para su impresión. 
 
El alcalde, dice que al no estar la Secretaria Municipal, la persona a cargo, debió 
imprimir el día anterior, tal como el resto de los funcionarios que si vinieron al 
municipio a imprimir la tabla y enviar los correos. 
 
Don Pascual Arevalos, dice suponer que el acta está lista, dado que es de la última 
sesión extraordinaria  de hace ya un tiempo, dice también parecerle que citar un fin de 
semana con funcionarios municipales y en vehículo, le parece a él una locura, comenta 
que bastaría con tan sólo una llamada telefónica a los Concejales, quienes debieran 
asistir, agrega que su citación se la fue a dejar dos funcionarios, a los que seguramente 
se les debe pagar horas extraordinarias. 
 
El alcalde, dice no preocuparle lo de los funcionarios,  ya que ese día sábado estaban 
en un cometido trasladando gente y artistas. 
 
Don Pascual Arevalos, insiste que se refiere a las reuniones extraordinarias y que le 
parece suficiente un llamado telefónico, así se ahorra recursos, tiempo y los 
concejales, debieran asistir. 
  
El alcalde, dice no ser tan fácil, ya que se ha pedido a la Sra. Patricia Aguilar y Sra. 
Amanda que llamen a los concejales y se han encontrado que ellos no responden, 
además se trata que quede firmado el libro de recepción. 
 
El alcalde, dice preocuparle la situación y pide mayor colaboración, además comenta 
la obligación de contestar los teléfonos que son  municipales. 
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Segundo punto de la Tabla: 
 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE FINANZAS CON MOTIVO PROCESO 
ELECCIONARIO DE LAS PRIMARIAS DEL PAIS 
 
La Sra. Miriam Silva, DAF, explica que  la Modificación Presupuestaria, fue solicitada 
por la persona encargada de las primarias, además de un ajuste en social, donde se 
saca un millón de pesos de asistencia social para dejarlo en material para 
mantenimiento y construcción, agrega ser la misma cuenta, pero se saca de un Item 
para pasar a otro, también se disminuye en 150 mil pesos, que implementará la cuenta 
de Servicios generales (manipuladora de alimentos) 
   
Don Pascual Arevalos, ratifica, se saca a social y a la vez se inyecta en social para 
compra de materiales como ayuda social; la Sra. Miriam, confirma esto. 
 
Don Ismael San Martín, consulta si el Depto. que solicita los materiales, realizó 
cotizaciones para solicitar los recursos. 
 
La Sra. Miriam, explica que sigue siendo el mismo Depto. Social que entregará ayuda 
en materiales de construcción. 
 
Don Juan Jofré, sobre la compra de materiales, dice haber estado asesorando gente 
que le solicitan nylon o madera, pero hasta ahora, no se les ha entregado, ya que se les 
dice que no hay recursos. 
 
La Sra. Miriam Silva, dice que se ha comprado, pero existe un equipo de profesionales 
que van a terreno y verifican si efectivamente la gente necesita. 
 
Don Juan Jofré, insiste que él se asegura que esas personas necesitan y en ocasiones ha 
tenido que sacar de su bolsillo para solucionar. 
 
El alcalde, indica a Don Juan que debe considerar que este año, no hay presupuesto 
como en años anteriores y no existe como sacar de cualquier Item para llevar al Depto. 
Social, por lo que instruyó a este Depto. que todas las solicitudes, pasen por un 
informe, agrega que hay personas que llaman por teléfono para solicitar materiales. 
 
Don Manuel Poblete, dice que ellos, los concejales son los primeros en tener que 
informar a la gente que no existen los recursos, dado que están en conocimiento del 
pago de los profesores y del estado en que se encuentra el municipio. Agrega que la 
medida de visitar las casas es la mejor para entregar la ayuda. 
 
Don Ismael San Martín, dice que además de saber sobre la demanda de los profesores 
y revisando el presupuesto, se ha encontrado con que existe una cuenta que no ha sido 
tocada, la que se trata de la actividad de fin de año, actividad que está de acuerdo en 
que se haga, pero viendo en la actualidad y en el momento que se está 
presupuestariamente, debiera tocarse esa cuenta y si es necesario reducirla, ya que las 
necesidades son aun más de acuerdo al invierno que también ha sido un poco más 
duro,  agrega estar dispuesto en caso de tener que reducir esa cuenta, de la que estima 
debe hacerse y se refiere a la actividad de fin de año, donde se realizan fuegos 
artificiales. 
 
El alcalde, dice haber pedido  a la Sra. Miriam, él mismo,  que esa cuenta no se toque, 
tal como la cuenta del Plan Regulador, y sí se ha ido cumpliendo con educación, aún 
faltando una cuota, agrega que   de otros Item   se les pueda sacar más adelante, por 
tanto por el momento no se sacará desde el Item que dice el Concejal San Martín. 
 
La Sra. Miriam, dice que  el Depto. de Finanzas, está disminuyendo en todas las 
actividades  y  están muy preocupados sobre este tema, ya que con el presupuesto,  se 
trabaja en base a tan solo papel. Agrega que en este mes ya se debe ir viendo   ingresos 
v/s gastos. 
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El alcalde, dice haber rebajado las capacitaciones y también para la gente de salud, 
comenta que educación ya hizo lo propio y no han contratado a gente que ha 
presentado licencia, agrega el alcalde que se está haciendo economía en todos los 
Deptos.  
Dice el alcalde que cuando no tiene plata, la busca y está pensando en vender algunos 
bienes municipales,  tal como un terreno que existe detrás de la escuela El llano o en la 
Escuela de Tricao que no prestan utilidad a la comunidad, así puede  recuperar 
recursos para el municipio y redistribuir en las cuentas. 
 
El alcalde, llama a votación sobre la modificación presupuestaria y los Sres. 
Concejales, por unanimidad aprueban.  
 
 
 
 
 

Se levanta la sesión a las 10:43  hrs. 
 
 
Acuerdos 
   

 Se aprueba Modificación Presupuestaria de Finanzas 
  
 
 
 
       
PASCUAL ARÉVALOS MARTINEZ       JUAN JOFRE BAHAMONDES  

 CONCEJAL                                        CONCEJAL 
 
 
 
 
         
SERGIO RIVERA SAAVEDRA            MANUEL POBLETE NAVARRO 
  CONCEJAL                  CONCEJAL 
 
 
 
 
 
ISMAEL SAN MARTÍN AGUILERA            SILVIA ESPINOZA ELGUETA 
   CONCEJAL          CONCEJAL   
     
 
 
 

                                                                                                                    
PATRICIA AGUILERA HERNANDEZ   ENRIQUE OLIVARES FARIAS 

         SECRETARIA MUNICIPAL                   ALCALDE 
               MINISTRO DE FE                     PRESIDENTE CONCEJO 


